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b) Solución de un caso práctico de contabiUdad y de un 
problema de aritmética mercantil elemental. 

12. La puntuacion que podrá otorgar c·ada miembro del Tri
bunal será de cero a diez puntos. La suma de puntos, dividida 
por los miembros, dará la medida necesaria para aprobar. 

13. ¡"os ejercicios serán públiCOS y la calific-ación del oral 
será inmediatamente despuéS de haberse efectuado el ejercicio. 
. Dentro de los acho días siguientes al de haberse terminado 

los ejercicios el Tribunal elevará la propuesta del opositor que 
hubiera obtenido mejor puntuación. Este deberá, dentro del 
plazo de treinta df.as, aportar ante el Ayuntamiento los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en la convocatoria. De no presentar dicha docu
mentación en el plazo referido quedaría anulada la propuesta 
y se procedería en igual forma en la propuesta adicional efec
tuada por el Tribunal. 

Los funcionarios públicos están exentos de justificar las con
diciones y requisitos ya demostrados en su anterior nombra
miento, pero deben acreditar dicha condición. 

14. Las presentes bases y convocatoria pueden ser impugna
'CIas mediante recursos de reposíción ante este Ayuntamiento en 
plazo de quince días, a contar del siguiente a su pUblicaCión 
en el «Boletín Oficial» de la provincia. artículo tercero del Re
glamento de 10 de mayo de 1957. 

15. Para lo previsto en las bases se estará al Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local de 30 de mayo ¡de 1952 
y Reglamento de 11 de mayo de 1957. 

Leganés, 3 de enero de 1967.-El Alcalde.-130-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencta rela
tiva al concurso-Oposictón restringido convocado 
para la provisión de una plaza de Encargado del 
Archivo Moderno, vacante en esta Corporación. 

El «Boletín Oficial» de esta provinCia de fecha 21 de diciem
bre de 1966 publica la convocatoria íntegra para proveer por 
concurso-oposición restringido una plaza de Encargado del ar
chivo Moderno, vacante en esta Co,rporación, que pertenece al 
grupo de funcionarios técnicos y está dotada. con 45.750 pesetas 
anuales, entre sueldo base y retribución complementaria, más 
el derecho a quinquenios, pagas extraordinarias y demás que 
establecen las disposiciones vigentes. 

Para tomar par·te en este concurso-Oposición se requiere ser 
funcionario en propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Valencia 
en situación de servicio activo y estar en poseSión del título de 
Licenciado en Filosofía y Letras, y las instancias deberán pre
sentarse dentro del pla.zo de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la pUblicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», acompañadas del ' resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la Caja. Municipal la cantidad de cien pe
setas en dinero efectivo en concepto de formación de expe
diente y derechos de examen, así como de su «curriculum vitae», 
especificando los méritos que posea en orden al concurso. que 
se acreditarán documentalmente. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Valencia, 3 de enero de 1967.-El Secretario ¡eneral.-Visto 

bueno: El Alcalde.-77-E. 

111. Otras disposicioneS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernativo 
interpuesto por don Gregario Camacho Gómez con
tra calificactón del Registrador de la Propiedad de 
Santa Cruz de la Palma (Tenerife). · 

·ExClIUo. Sr. : En el recurso gubernativo interpuesto por don 
Gregorio Camacho Oómez contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Santa Cruz de la Palma (Tenerife) a ex
tender una anotación preventiva de embargo, pendiente en 
este Centro en virtud de apelación del recurrente; 

Resultando que mediante escritura ante el Notario don 
Juan Zabaleta, en sustitución de su compañero don José Ma
ria Bloch, en 23 de agosto de 1963, don Juan Víctor Pérez Lo
renzo vendió a don Lorenzo Benítez Ponte dos trozos de terreno 
sitos en Los Llanos de Aridane, que formaron una finca; que 
el 14 de octubre siguiente y ante el Notario últimamente citado, 
don Lorenzo Benítez, volvió a vender a don Juan Víctor Pérez 
la indicada finca, y éste, a su vez, vendió al primero otra, 
sita en la misma población, con tierra de cultivo y vivienda, 
de unas diez áreas noventa y dos centiáreas; que después de 
otorgada' la escritura y antes de su presentación en el Registro, 
el 16 del citado mes, se trabó embargo de la mencionada finca 
como de la propiedad de don Juan Víctor Pérez Lorenw, ano
tándose tal embargo en el Registro de la Propiedad; que pos
teriormente, el 9 de diciembre siguiente, se volvió a embargar 
dicha finca, reembargándose más tarde de nuevo ; que por 
escritura autorizada por el Notario señor Bloch, el 7 de enero 
de 1964, don Lorenzo Benitez Fonte vendió la finca cuestionada 
a don Sinforiano Casañas González; que en 30 de jumo del 
mismo año ambos interesados interpusieron teTcería de do
minio sobre la citada finca con la pretensión de que se le
vantase el embargo trabado, ordenándose la cancelación de la 
anotación practicada; que tal demanda de tercería fué deses
timada, fallándose en primera instancia el 2'6 de marzo de 
1965: 

«Primero.-Que es absolutamente nula la escritura o con
trato de compraventa celebrado el 14 de octubre de 1963, por 
el que don Juan Víctor Pérez Lorenw simuló vender a don 
Lorenzo Benítez Fonte la finca descrita. en el hecho segundo 
de la demanda a que se refiere la. demanda de tercería. 

Segundo.-Que es aibsolutRmente nulo el contrato de com
praventa celebrado, como el anterior, en la ciudad de Las Pal
mas de Gran Canaria y ante el mismo Notario, don José María 
Bloch Rodríguez, por el que don Sinforiano Casañas González 
compró dicha finca a don Ix>renzo Benítez Ponte. 

Tercero.-Que declaro nula y sin eficacia jurídica alguna 
tales escrituras públilCas mencionadas. . 

cuarto.-Que son. nulas las inscripciones y asientos C8iUS11r 
dos por tales escritW'86 en el Registro de la Propiedad de santa 
Cruz de la Palma, y concretamente las inscripciones quinta 
y sexta, causad·as, en su virtud, en la finca objeto de esta 
tercería. 

Quinto.-Que igualmente declaro la nulidad y carencia de 
efectos jurídicos de cualesquiera contra.tos que hayan celebrado 
quienes aparezcan camo titulares aparentes de la finca objeto 
de la tercería, la que declaro que continúa siendo de la pro
piedad de don Juan Víctor Pérez Lorenzo, en la caUdad de 
bien ganancial con que fué aparentemente transmitida en la 
escritura declarada nula de 14 de octubre de 1963»; que esta 
sentencia no es firme por haberse interpuesto contra ella, el 
13 de abril de 1965, recurso de apelación, y que en a.utos de 
juicio ejecutivo número 1'56, de 1963, del Juzgado de IJOs Llanos 
de Aridane, a instancia del Procurador don Gregorio Camacho 
Gómez, en su propio nombre, reclamando l.002.oo3,50 pesetas 
a los cónyuges don Juan Víctor Pérez Lorenzo y doña Braulia 
Fidelina. Ramos Martín, les fué emba.rgada la cuestionada finca, 

I como de su propiedad, por la cantidad de 600.000 pesetas de 
principal más 100.000 para costas, condicionado el embargo a. 

I
la confIrmación de la sentencia., pendiente de apelación, dlc
tada el 26 de marzo de 1965 por el Juzgado de Primera Ins-
tancia' de Los Llanos de Aridane, solicitándose por el referido 
Procurador se exPidiese mandamiento para la práctica de la 
correspondiente anotación; 

Resultando que presentado en el Registro el citado doou
mento, acompañado de testimonio parcial de la sentencia de 
26 de marzo de 1965, fué calificado con la sigUlente nota: «De
negada la anotación de embargo ordenada por hallarse la. 
finca inscrita a nombre de peTSOna distinta del ejecutado»; 

Resultando que don GregOI'io Camacho Oómez interpuso 
recurso gubernativo contra la anterior calificac1.ón y alegó: 
Que solicitó la anotación de embargo al am.paro del número 10 
del artículo 42 de la Ley Hipotecaria y no del número 2 en 
relación con el párrafo 3.° del artículo 3'8, que parece ser el 
que ha tenido en cuenta el Registrador; que ouando el Juz
gado decretó el embargo ya constaba en autos, por certificación 
registral, la. inscripción de la. finca cuestionada. a nombre de 
persona distinta. del ejecutado, y que tiene derecho al cobro de 
su crédito y a exigir, en orden al rango y prelación que para 
hacerlo efectivo est8iblece el articulo 1.92'3 del Código Civil, la 
reserva que sUlPOne la anotación preventiva regulada. con fórmu
la genérica y amplia, en el número 10 del artículo 42 de la 
Ley Hipotecaria; 

Resultando que el Registrador informó: Que los asientos 
del Registro están bajo la salvaguarda de los Tribunales (ar
tículo 1.0 de la Ley Hipotecaria.), mientras no se cancelen por 
sentencia contra la cual no se halle pendiente recurso de ca
sa.ción (artículo 82); que el párrafo 3.° deol articulo 38 de la 
Ley Hipotecaria se dirige al Juez y no al Registrador, que se 
atuvo al artículo 42, número 2, de la Ley y regla pTimera del 
140 de su Reglamento, en relación con el 20 y l,O, lambos de la. 
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oitada Ley, y Que la ,a.fi.rmación del recurrente de que b~ 
.u preWlnslón en el numero 10 del articulo ~2 tI,e la Ley, HI
potecarla, se viene a tierra al fundamentarla en el artIculo 
1.923 de) COdigo CiviL ,O QUe demuestra que ij~ ¡rata de la 
anotación del niunero 2; del · articulo 42 de la Ley Hipotecaria, 
que es la que \1a tenido en cuenta en su cl'\.lifjcació):1 el infor
mante, junto con @I artículo 20. que proolama el tracto su
ci;!sivo; 

Resultando qUe el JUItZ que tntervino en el procedlmleuW 
)Utonno : QUe la anotacl6f¡ se ordlluó de acuer~o con lo estw 
blecldo en el artículo 14~S de la Ley de ~njulclamiento Olvil 
pero que el Re~\5trador h" de tener en Clwnta, además, la,s 
normas h Ipote<: arias, como son los IlJ't1CU)o~ 20 de la Ley Hi· 
potei:aria y 140. de su Reglamento, que en el presente caso 
Impiden 111 praotica elel asiento que ~ pretend@ ; 

Reault¡¡.ndo que el Pl'€sldente de la Audiencia oonftrmó la 
nota del Registl'ador POI rawnes análogas a las eXPllestlUl por 
este funcionario y Jllez en su~ r¡.¡spectivm Inforrnes. 

Vistos .Os articulos 1.92'.1 del Código Oivil ; 19 Y 4\1 de la 
Ley ~ilpotecaria ; 9 Y 140 dl'l iWglamento para su ejecución. Y 
~a Re¡¡oluci6n ciil este Centro dE! 20 de diciembre d¡¡ 1900 : 

Considera.ndo que este expediente planwa la rnl¡¡ma cue¡¡. 
tlón resuelta por esta Dirección Genel'al en 20 de dlmembre 
de 1966, en , ti qUE declal'o que no podian p·raotlcarl!4! l~ II.8len
tos solicirado< por el obstáculo de aparecer la finca Inscrltll a 
favor de una persona distinta del deudor, sin que pueda tener 
lugar la cance:ación del asiento. pretendida--de acu~do ~n 
el artículo B2 de la Ley Hipot,ecana,.....PQr no ¡¡O¡\lt4 la aen~ncla 
dictada de la debida firmeza Y. por último, no tener encaje 
el asiento ordenado dentro del número 10 del artículo 42 de la 
misma Ley, por tratarse de una anota<:ión de embargo que 
exigiría para su cumplimiento atenerse a lo estable<:ido en el 
artículo 140-1.0 de1 Reglamento Hipotecario, 

Esta Dirección General ha aoordado confirmar el auto ape-
lado, \ 

Lo que, con devolución del expediente original. oorpunico 
a V. E. para su conocimiento y efectos. 

DiOs guarde a V. E. muchos años, 
Madrid 22 de diciembre de 1966,-EI Director general. Fran

cisoo Escrivá de RomanL 

Excmo. Sr, Presidente de l'a Audiencia Territorial de Las Palmfl E 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 28 de diciembre de lli66 por la que se 
dispone el cumplimiento de la ,~entencta del Tr i' 
bunal Supremo dictada con ¡echa 25 de octubre de 
1966 en el recurso contencioso-admimstrativo inter
puesto por don Faustino Vá<:quee Rua, 

Excmo, Sr,: En el recurso oontenClOso-admllllStrauvo seguidO 
en única Instancia ante la SaJa Quinta del Tribunal Supremo. 
entre par'tes de una como demandante, don Faust1no Vi¡.zquez 
Rua Sargento de la Guardia Oivil retirado, representado y 
defendido por el Letrado don Alfredo Nieto Noya, y de otra. 
como demandada, la AdministraCIón Pública. representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolUCIón del 
Consejo Supremo de Justicia M1l1tar de 20 de mayo de 1965, 
sob!'e actualización de habeT pasivo. se ha dl<:tado sentencia 
con fe<:ha 2'5 de octubre de 1966, cuya parte dlspos~tiva es 
como sigue: 

«Fallamos : Que debemos declarar y de<:laramos la desaso, 
maclón del recurso contencioso-administrativo Interpuesto por 
don Faustino Vázquez Rua contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 20 de mayo de 1965, en actualizacIón del 
haber pasiVO que en situación de retirado le cor,responde, el 
cual por no .ser conforme a D€re<:ho confirmamos en su virtud; 
sin imposIción de costas 

Así por esta nuestra .sentencia, que se publicara en el «Bo- I 
letín OficIal del Estado» e In.sertará en la Oolecclón Legisla.
tiva» definitivamente juzgandO, 10 pronunciamos, mand'amos 
y fLr,mamos,» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien dl&poner se 
cumpla en sus propios términoS la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artícul~, 10'5 de la 
Ley de lo Contencioso-Administra tivo de 27 de dICIembre de 
1956 «iBoletín Oficial del E.stado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 

Díos guarde a V, E. mucho.s años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1966, 

MENENDEZ 

ORDEN de 2 de enero ae 1967. por la que se dis
pone el cumpltmilmto ae la 88ntencta /te1 Triounal 
Supremo dictada con techa 3 de diciembre de 1966 
en el rt¡curSQ aontenotoso-adrnzmstrativo interpues
to 'Por don JaBé del Arco Garaia. 

EXCU10 Sr,: El! el recul';¡O co:ntencIQso-f\dmlnÚltr~t! va ~~uido 
en única instancia ¡inte la Sala Quin1;a del '1;'r!bunal Supremo, 
entre panes de lUla, como pemandante, don Jooé Arco O:~cíp" 
qUien ¡:>Q.'llUla por si ffil.5mo. y de otra. como dMlandada, la. A4-
mínis tl'¡¡,dón PÚl.>lIca, reprewnt¡¡.da y defen<iida por el ~bQ&'a.<1o 
del ~stado contra ,e,so)uclQne¡¡ del Conllejo Supremo <le JUI>llcla 
Militar eló! 1 J de ~stQ d(' 1961i Y 11i de febrero de 19615, sobre 
señalamiento de pensión de su hijo t1t1!llcido aon ~Iel\.rdo l1e¡ 
ArC() Manln, se ha dictado Se'Ilte1'\cla con techa :3 de dIcIembre 
de 1966. cuya parte dispositiva es como sl¡me: 

«Fa)lt\mos Que con e,stlmaclón del recuroo co¡¡tenciOllo-ad
mlnlstrativo ~nterpuelito 0'01' don José del Arco Garcia contra 
la resolución de. Oon.sejo Supremu de Just!cia MiUtar de l~ de 
teoTero de 19bfi, que a,nularnoli v dejamol; sin efecto, en cuanto 
sea necesano, dec)aramo¡¡ que la pen.sión que le CQrresPQnde por 
el fallecimiento <le liU hijo don fticardo del Aroo Mart1n es la 
de Capitán y no la de Teniente ; sin nacer pronunciamiento 
¡¡obre costas 

As! por e~ta nuestra sentenOI¡\" ClUlj ~ publicará en el cBo
letín Oficial del Estado» Il ins~rt!\.rá en la «CQlección Leiwla.
tiva», lo pronunciarnos mandamos y firmamos,» 

En su virtud este Ministerio na tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo 
ello en cumplimIento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 (<<Boletín Oficia.l del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E. para 
.;u conodmiento y efeetos consiguientes ' 

Dios guarde a V E muehos años, 
Madrid. 2 de enero de 1967 

MENElNDEZ 

·,XUllO. Sr Teniente General Presidente del Oonsejo Supremo 
de Justida Militar. 

ORDEN de 2 de en.ero de 1967 por la que se dis
pone el cumplirmento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con ¡echa 22 de noviembre de 1966 
en el recurso contenmoso-adminístrativo inter¡rue.
to por don Manuel Ruiz López, 

Exemo. Sr,: En el recurso contencioso-adminis,trativo seguido 
en única Instancia áute la Sala Quinta del Tri,buna.! Supremo, 
entre partes. de una, corno demandante, don M¡¡nuel Rui~ Le> 
pez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada., 
.a Adminis tración PÚbllc" . representada y defendida por el Abo. 
gado del Estado contra [as Ordenes del Ministerio del Ejército 
de 4 de marzo y 6 de ma.yo de 1965, denegatorias d@ su Preten-
5ión de ser destinado ti prestar servicio en actividad. se ha dl<l
tadó sentencia con fecha 22 de noviembre de 1986, cuya parte 
jisP'Osltiva es oomo sigue: 

«Fallamos ' Que debemos declarar y declaramos la ,dese&tl
:nación del recurso contencioso-administrativo Interpuesto pO!' 
el CorQne de l ri'tendenci¡; en situación de «en elCpectaA;lva. de 
;;erviclos civiles» don Manuel Rulz López contra las' Ordenes del 
\{Inlsterio de, Ejército d .. 4 de marzo y 6 de may() de 196/!, de
Ilegatorla.' amba.s de su pretensión de ser destinado a prestu 
servicio en actividad, las cuales, por ser conformes El derecho, 
~onfirmamos en su virtud: sin ImpoSlClón de oostas, 

Así por esta nuestra sentencia , que se Pllbl1cará en el «Bo
letin Ofidal del Estado» e insertará en la ICColecdón ~1s1a
tiva», lo pronunciamos mandamos y firmamos,» 

En su virtUd, este Ministerio na tenido a bien disponer .se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el alud,do fallo en el «Boletín Oficial del Estadoll, todo 
ello en cumplimlento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Admlnis,trativo de 27 de dic1embre de 
1956 (<<Baletln Oficial del Estado» número 363), 

Lo que por la presemf Orden minis,terial digO ¡\, V, E, para 
su conQdmiento y efectes consiguientes. 

Dios guarde a V E muchos años, 
Madi·id. 2 de enero de 1967, 

MENENDEZ 
Excmo, Sr, Teniente General Presídente del Oonsejo Supremo I 

de Justicia M1l1ltec. Excmo Sr Director general de Reclutamiento y Personal. 


